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SOCIEDAD AUDITOR
APARTADO 


(1, 2, 3, 4 o 5)


TIPO OPINIÓN 
-sin excepción
-con excepción


-con limitación al alcance
-con llamada de atención


DESCRIPCIÓN INCIDENCIA


Ciudad 
Agroalimentaria de 
Tudela, S.L.U


PKF ATTEST Apartado 2 Con excepción


En dos de los expedientes seleccionados correspondientes a la administración y gestión de las ventas de la producción o excedentes 
de energía eléctrica de las Instalaciones, la Sociedad realiza trabajos con este proveedor de manera periódica renovando tácitamente 
cada año el contrato. Cabe mencionar que la mayor parte del gasto facturado corresponde a la aplicación por parte del mediador de 
una tasa regulada (Bono Social) que en 2023 supuso un 86,13%. Esta tasa corresponde a un negocio jurídico excluido según el artículo 
7.1.b) de la LFCP 2/2018. Sin embargo, los servicios correspondientes a gestión energética, gestión previsión, servicio centro control y 
coste participación OMIE exceden del umbral de contratación de menor cuantía, por lo que se debería de haber llevado a cabo un 
procedimiento de licitación.


Centro Navarro de 
Aprendizaje 
Integral, S.A.


PKF ATTEST Apartado 2 Con excepción


En uno de los expedientes seleccionados correspondiente a servicios profesionales, de acuerdo con el artículo 81.1 dde la LFCP, son 
contratos de menor cuantía aquellos de servicios y suministros que no excedan de los 15000 euros y de 40000 euros en el caso de 
obras. El expediente seleccionado es de servicios, por importe de 17000 euros, superior al fijado en dicho artículo, sin embargo, la 
sociedad lo ha definido como contrato de menor cuantía.


Instituto Navarro 
de Tecnologías e 
Infraestructuras 
Agroalimentarias, 
S.A.U.


PKF ATTEST Apartado 2 Con excepción


En dos de los expedientes seleccionados (correspondientes a la realización de análisis de calidad de conservas de espárrago, 
alcachofa y pimiento del piquillo y a la contratación de suministros de pienso para cubrir la necesidad de la finca experimental en 
Orreaga/Roncesvalles)debería publicarse su adjudicación en el Portal de Contratación de Navarra en plazo de 5 días desde la 
finalización del plazo de suspensión de la eficacia de adjudicación. Sin embargo, hemos comprobado que no se produce en dicho 
plazo.


Navarra de 
Servicios y 
Tecnologías, S.A.U. 
(NASERTIC)


PKF ATTEST Apartado 2 Con excepción


En dos de los expedientes seleccionados (correspondientes a la ejecución de obras de canalización subterránea- Fase XIII y 
contratación del servicio para la asistencia técnica a la implantación de redes de cableado estructurado)debería publicarse su 
adjudicación en el Portal de Contratación de Navarra en plazo de 5 días desde la finalización del plazo de suspensión de la eficacia de 
adjudicación. Sin embargo, hemos comprobado que no se produce en dicho plazo, ya que se publica el mismo día en que se 
comunica la adjudicación


Navarra de 
Servicios y 
Tecnologías, S.A.U. 
(NASERTIC)


PKF ATTEST Apartado 2 Con excepción


En uno de los expedientes seleccionados correspondientes a la contratación para la consultoría externa del laboratorio de 
transformación digital en el sector del turismo, al tratarse de un acuerdo derivado de un Acuerdo Marco debería ser enviado de 
forma agrupada para su publicación en el Portal de Contratación de Navarra dentro de los 30 días siguientes a fin de cada trimestre. 
Sin embargo, hemos comprobado que el envío se produce en el mes de octubre, una vez superado dicho plazo.


Navarra Impulsa 
Cultura, Deporte y 
Ocio, S.L.


PKF ATTEST Apartado 2 Con excepción


En uno de los expedientes seleccionados correspondiente a la prestación de servicios de mantenimiento integral del Palacio de 
Congresos y Auditoria de Navarra(Baluarte), de acuerdo con el contrato tiene fecha 2016 pudiendo prorrogarse máximo hasta 2020. 
La sociedad realiza trabajos con este proveedor a pesar de no haber un nuevo procedimiento de licitación en el ejercicio 2023.


En uno de los expedientes seleccionados correspondiente a la gestión, administración y venta anticipada de entradas hemos 
comprobado que no existe la justificación necesaria para su no licitación en el ejercicio 2022. Dicho expediente fue firmado el 1 de 
enero de 2018 y por tanto se rige por la LFCP 6/2006. En base a la comprobación de los procedimientos acordados, la vigencia de los 
contratos de suministros y servicios, de acuerdo con el artículo 4.3.2º párrafo, de dicha Ley, podrán tener un plazo de validez máximo 
de cuatro años, incluidas prórrogas salvo circunstancias excepcionales, como la adecuada amortización de inversiones. En el caso 
objeto de estudio, la duración se prolongaría hasta 2022, año en el cual NICDO debía haber licitado el servicio o justificado la 
inversión realizada de cara a su posible prórroga.
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SOCIEDAD AUDITOR
APARTADO 


(1, 2, 3, 4 o 5)


TIPO OPINIÓN 
-sin excepción
-con excepción


-con limitación al alcance
-con llamada de atención


DESCRIPCIÓN INCIDENCIA


Navarra de 
Infraestructuras 
Locales, S.A.U.


PKF ATTEST Apartado 2 Con excepción


En dos de los expedientes seleccionados (correspondientes a la contratación del servicio de operación, mantenimiento y 
conservación de las instalaciones de transporte y tratamiento de aguas residuales de la zona media de Navarra y a la contratación del 
suministro y colocación de relleno plástico en filtros percoladores de las Edar de Bajo Arga)debería publicarse su adjudicación en el 
Portal de Contratación de Navarra en plazo de 5 días desde la finalización del plazo de suspensión de la eficacia de adjudicación. Sin 
embargo, hemos comprobado que no se produce en dicho plazo, ya que se publica el mismo día en que se comunica la adjudicación


Navarra de 
Infraestructuras 
Locales, S.A.U.


PKF ATTEST Apartado 3 Con excepción


En el Acuerdo del Gobierno de Navara de 21/10/2015, se establece que la retribución de los directores de departamento podrá ser 
de hasta un 90% de la retribución del Director Gerente que se recoge en la Ley Foral 20/2020, de Presupuestos Generales de Navarra 
para el año 2023. 


En los casos estudiados y recogidos en el anexo VII del presente informe, las retribuciones de los directores de departamento son 
superiores al 90% comentado anteriormente.


Sociedad de 
Desarrollo de 
Navarra, S.L.U.


PKF ATTEST Apartado 1 Con excepción


Durante el ejercicio 2023 Sodena concedió un aval de 1.000.000 de euros a la Fundación Felipe Lucea. Dicho aval fue aprobado por el 
Consejo de Administración el día 26 de mayo de 2023 con un plazo máximo de 12 años. Según la autorización de concesión de avales 
aprobada por el Gobierno de Navarra el 22 de marzo de 2023, el plazo máximo de los mismos puede llegar hasta los 10 años y por 
tanto el aval concedido a Felipe Lecea excedió dicho límite. En dicha autorización de concesión de avales también se establece que 
cualquier prórroga debe ser analizada como un nuevo aval. En este caso, el aval comentado fue prorrogado hasta los 15 años. La 
prórroga fue realizada correctamente ya que se volvió a presentar la operación al Consejo de Administración el 23 de junio de 2023. 
A fecha actual, la duración del aval ha sido establecida conforme a la normativa aplicable.


Sociedad de 
Desarrollo de 
Navarra, S.L.U.


PKF ATTEST Apartado 2 Con excepción


En uno de los expedientes seleccionados correspondiente a la contratación de la prestación de servicios de mantenimiento y 
asistencia de los sistemas y equipos informáticos, telemáticos y red de datos de la Sociedad, debería publicarse su adjudicación en el 
Portal de Contratación de Navarra en plazo de 5 días desde la finalización del plazo de suspensión de la eficacia de adjudicación. Sin 
embargo, hemos comprobado que la adjudicación se publicó en el plazo de 9 días a contar desde la finalización del plazo de 
suspensión.


Star Up Capital 
Navarra, S.L.


PKF ATTEST Apartado 1 Con excepción


Durante el ejercicio 2023 Start Up concedió un préstamo puente de 107.106 euros a la sociedad Eversens con vencimiento 18 meses 
con el objetivo de llevar a cabo una ampliación de capital para dotar a dicha sociedad de los fondos necesarios para relanzar su 
actividad durante el ejercicio 2024. Este préstamo ha sido recogido por Start Up en el anexo II. Según el apartado 1 del Artículo 82. 
quáter de la LF 13/2007, de 4 de abril, de Hacienda Pública de Navarra, la concesión de este préstamo requiere la autorización por 
acuerdo del GN, sin embargo, la sociedad no ha efectuado la solicitud correspondiente para obtener dicha autorización.
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FUNDACIÓN AUDITOR
APARTADO (1, 


2, 3, 4 o 5)


TIPO OPINIÓN 
-sin excepción
-con excepción


-con limitación al alcance
-con llamada de atención


DESCRIPCIÓN INCIDENCIA


Fundación 
Baluarte


PKF ATTEST Apartado 5 Con excepción 


En la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, se establece que debe existir en la página web de la Sociedad 
un apartado de transparencia donde se informe sobre la información institucional, organizativa y de 
planificación, así como información sobre altos cargos y personal directivo e información económica, 
presupuestaria y financiera. 


En el caso estudiado y recogido en el punto cinco del presente informe, no hay existencia en el 
apartado de transparencia sobre dicha información. 


Fundación Pública 
para la provisión 
de apoyos a 
personas con 
discapacidad


GOLDWYNS 
auditores


Apartado 3 Con excepción 


La Fundación ha abonado a sus trabajadores en el ejercicio 2023 las retribuciones recogidas en las 
tablas salariales de la estipulación 7.1.1 del Convenio Colectivo formalizado en diciembre de 2022, 
más un incremento adicional del 0,5 por ciento correspondiente al Acuerdo del GN de 25 de octubre 
de 2023. Dichas retribuciones han supuesto un incremento retributivo, respecto de las que venían 
percibiendo en el año 2022, superior al 3% establecido en el art. 19.2 de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de PGE para el año 2023 y Acerdo de Consejo de Ministros de 2023.


Fundación Pública 
para la provisión 
de apoyos a 
personas con 
discapacidad


GOLDWYNS 
auditores


Apartado 5 Con excepción 
La página web de la Fundación no contiene la información completa exigida en los artículos 19.2 y 
20.1, de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 


Fundación 
Navarra para la 
Gestión de 
Servicios Sociales 
Públicos, Gizain 
Fundazioa


M&M 
CONSULTING


Apartado 1 Con excepción 


La Fundación ha concertado en septiembre del ejercicio 2023 un crédito con Caixabank por el plazo de 
1 año, con vencimiento septiembre de 2024, no habiéndose solicitado ni obtenido autorización previa 
del Gobierno de Navarra para la concertación de dicho crédito, tal y como lo establece el artículo 81 
de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la HPN.
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FUNDACIÓN AUDITOR
APARTADO (1, 


2, 3, 4 o 5)


TIPO OPINIÓN 
-sin excepción
-con excepción


-con limitación al alcance
-con llamada de atención


DESCRIPCIÓN INCIDENCIA


Fundación 
Navarra para la 
Gestión de 
Servicios Sociales 
Públicos, Gizain 
Fundazioa


M&M 
CONSULTING


Apartado 2 Con excepción 


En la muestra de expedientes de contratación revisados se ha detectado en 3 de ellos(adquisición de 
licencias y mantenimientos informáticos de Proyecta IT y alquiler de furgonetas de ALQUIBER) que los 
importes facturados en el ejercicio 2023 han superado la cuantía establecida en el art. 81 de la LF 
2/2018 relativo al régimen especial de contratos de menor cuantía(15.000 euros), por lo que debería 
haberse acudido a otro procedimiento alternativo de adjudicación para la contratación de dichos 
suministros. Además, en cuanto al suministro de catering de Servalcatering y Comidas Maite Montes, 
los importes facturados en el ejercicio 2023 también han superado la cuantía de 15.000 euros 
establecidas en el art. 81 de la mencionada LF, si bien en diciembre de 2023 la Fundación ha iniciado 
un procedimiento de contratación del suministro de catering el cual ha concluido en febrero de 2024 
con la adjudicación del suministro al licitante ganador del procedimiento, quedando por tanto 
corregida esta incidencia


Fundación 
Navarra para la 
Gestión de 
Servicios Sociales 
Públicos, Gizain 
Fundazioa


M&M 
CONSULTING


Apartado 3 Con excepción 


En la muestra de contrataciones de personal revisados se ha detectado que en contrataciones de 
educadores/as y personal de seguridad para COAs no siempre se han seguido las listas de 
contratación disponibles, por situaciones de urgencia necesidad y no disponibilidad de 
trabajadores/as en las listas generadas( tanto prioritarias como subsidiarias). En todo caso, los 
contratos han tenido una escasa duración, y se ha procedido a la convocatoria inmediata de ofertas 
de empleo publicadas en el SNE-NL para cubrir los puestos con perfiles profesionales adecuados.


Fundación 
Navarra para la 
Gestión de 
Servicios Sociales 
Públicos, Gizain 
Fundazioa


M&M 
CONSULTING


Apartado 3 Con excepción 
El sistema de control de llamamiento que tiene actualmente implementado la Fundación no permite, 
en algunos casos de coberturas temporales en los COAs, una trazabilidad completa del proceso de 
llamamiento.


ANEXO 1







FUNDACIÓN AUDITOR
APARTADO (1, 


2, 3, 4 o 5)


TIPO OPINIÓN 
-sin excepción
-con excepción


-con limitación al alcance
-con llamada de atención


DESCRIPCIÓN INCIDENCIA


Fundación 
Navarra para la 
Gestión de 
Servicios Sociales 
Públicos, Gizain 
Fundazioa


M&M 
CONSULTING


Apartado 3 Con excepción 


La Fundación ha abonado a sus trabajadores sujetos a convenio en el ejercicio 2023 las retribuciones 
recogidas en la estipulación 6.1 del Convenio Colectivo de fecha 2 de febrero de 2021 para el periodo 
2021-2023 (BON 109, de 11 de mayo de 2021) y el 9 de noviembre de 2023 se publicó en el BON 233 
el Convenio Colectivo de la Fundación, en el que se acuerda la adaptación de tablas salariales 2023 de 
la Fundación Gizain al Convenio Sectorial por prioridad aplicativa(art. 84.2 ET).
Dichas retribuciones suponen un incremento, respecto de las que venían percibiendo en el ejercicio 
2022, superior al 3,5%, resultante de adicionar al incremento del 2,5% fijado en el art. 19.2 de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de PGE para el año 2023, dos subidas adicionales del 0,5% previstas en 
dicho artículo, por el que se acuerdan medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del 
sector público.


Fundación 
Navarra para la 
Gestión de 
Servicios Sociales 
Públicos, Gizain 
Fundazioa


M&M 
CONSULTING


Apartado 5 Con excepción 
A 31 de diciembre de 2023 la Fundación tiene publicada, en el Portal de Gobierno Abierto, una única 
cuenta corriente de las cuatro de las que es titular a la mencionada fecha.
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL REALIZADO POR EL SERVICIO DE 
CONTROL FINANCIERO Y AUDITORÍA DEL DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA, RELATIVO AL RESUMEN DE AUDITORÍAS DE CUENTAS ANUALES Y 
DE PROCEDIMIENTOS ACORDADOS SOBRE CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD DE 
LAS SOCIEDADES Y FUNDACIONES PÚBLICAS DE LA COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA Y DE SUS ORGANISMOS PÚBLICOS 


 


 


D. Francisco Fernández Nistal, en su calidad de Director General de la mercantil 
CORPORACIÓN PÚBLICA EMPRESARIAL DE NAVARRA S.L.U. (en adelante CPEN), 
con NIF B/71018360 y domicilio a estos efectos en Pamplona, Paseo Sarasate Nº 38 – 
2º Dcha, respetuosamente 


 


E X P O N E 


 


1º. Que con fecha 24 de diciembre de 2024 ha sido remitido por parte del Servicio de 
Control Financiero y Auditoria del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno 
de Navarra informe provisional relativo al resumen de auditorías de cuentas anuales y 
de procedimientos acordados sobre cumplimiento de legalidad de las sociedades y 
fundaciones públicas de la Comunidad Foral de Navarra y de sus Organismos Públicos 


2º.- Que en el traslado del informe se otorga la posibilidad de formular las alegaciones 
que se consideren oportunas. 


3º.- Que es voluntad de CPEN, matriz de las sociedades públicas de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra, el formular, dentro del plazo establecido al efecto, 
las siguientes  


 


ALEGACIONES 


 


PRIMERA.- Pags. 7 y 18 (4.2.2. En relación con la contratación pública – 
sociedades públicas) 


 
En el borrador se dispone (página 7) 


 
1. Contratación de servicios con proveedores cuyos contratos ya han vencido 
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Se señalan dos excepciones en NICDO por este motivo. Una, porque la Sociedad 


está contratando la prestación del servicio de mantenimiento integral del Palacio 


de Congresos y Auditorio de Navarra (Baluarte) con un proveedor con un contrato 


vencido desde 2020 y otra, porque la contratación de la gestión, administración y 


venta anticipada de entradas se está realizando con un proveedor cuyo contrato 


se adjudicó acudiendo a un procedimiento negociado sin convocatoria de licitación 


y tenía una vigencia máxima hasta 2022.  


 


Asimismo, se dispone (página 18) 


 


RECOMENDAMOS a la sociedad pública NICDO que analice las incidencias 


señaladas en este informe, revise su actividad contractual y que elabore un plan 


que permita a la Sociedad ajustar sus contratos a la legalidad vigente.  Este Plan 


de Acción deberá ser enviado al Servicio de Control Financiero y Auditoría en el 


plazo de dos meses a la fecha de emisión del presente informe. 


 


Al respecto de las recomendaciones, informar que ya existe un plan de acción orientado 


a la mejora en la gestión de la contratación en NICDO. Dicho plan, impulsado en 2022, 


se basa en el desarrollo de un área de compras con competencias adecuadas y 


dimensionado a las necesidades de la sociedad pública. 


 


En 2022 se contrató a la actual responsable del área, con la siguiente titulación y 


experiencia: 


o Titulación: Doble Grado en Derecho y administración y Dirección de 


Empresas. 


o Experiencia superior a 7 años en contratación pública: 


▪ 2017 – 2022: técnica en departamento jurídico de Tracasa. 


▪ 2022 – hasta la actualidad: responsable del área de compras y 


jurídica de NICDO. 


En 2023 se incorporó una técnica en el área de compras, en un puesto de nueva 


creación, para posibilitar la atención y gestión de los expedientes de licitación de 


acuerdo al volumen y previsión de necesidades, con la siguiente titulación y experiencia: 


o Titulación: Grado en administración y Dirección de Empresas. 







 


 


3 


 


o Experiencia de 4 años en la entidad pública NICDO en las áreas 


financiera y de compras: 


▪ 2019 – 2023: técnica del departamento de administración de 


NICDO. 


▪ 2023 – hasta la actualidad: técnica del departamento de compras 


de NICDO. 


 


En 2024 se incorporó un técnico en el área de compras, puesto de nueva creación, para 


posibilitar la atención y gestión de los expedientes de licitación de acuerdo al volumen, 


y apoyo en tareas jurídicas del área, con la siguiente titulación y experiencia: 


o Titulación: Grado en Ciencias Jurídicas de las Administraciones Públicas. 


o Experiencia de 2 años en contratación pública: 


▪ 2023 – 2024: técnico en departamento jurídico de una sociedad 


pública. 


▪ 2024 – hasta la actualidad: técnico en departamento de compras 


de NICDO. 


 


En la actualidad, NICDO dispone de un área plenamente desarrollada y operativa, 


formada por una persona responsable y dos personas técnicas, con una 


planificación contractual basada, como premisas fundamentales, en: 


- Ajustar a la legalidad los contratos existentes. 


- Atender las nuevas necesidades y demandas del resto de áreas de la 


sociedad, en un contexto de incremento significativo de la actividad. 


- Alinear las licitaciones con la estrategia actual de la sociedad, basada en una 


organización transversal, por actividades y no por centros. 


 


Se viene realizando un gran esfuerzo en identificar y priorizar las actuaciones para 


controlar al máximo y minimizar el riesgo de incidencias, motivo por el cual, en 


2024, se ha realizado una planificación trimestral de contratación, con una 


periodicidad más intensa que la establecida por norma. 


Dicha planificación puede ser consultada en el apartado de transparencia de la página 


web de NICDO. 


Como consecuencia de la ejecución de este plan de acción, la nueva estructura 


organizativa está consiguiendo materializar la planificación contractual y corregir 


las situaciones detectadas en ejercicios anteriores.  
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Esta evolución favorable se puede comprobar si observamos los datos oficiales del 


Registro de Contratos, dentro del Portal de Contratación del Gobierno de Navarra.  


NICDO ha pasado de tener 13 licitaciones adjudicadas en 2022 a 33 en 2024, 


pasando de un valor estimado licitado de 4 M€ a más de 18 M€. De hecho, en 2024, 


NICDO se encuentra entre los 10 poderes adjudicadores de todo el sector público 


navarro que más actividad licitadora acredita según la información oficial recogida 


en el Registro de Contratos, cuando en 2022 estaba en el puesto 25. 


Todo ello refleja un incremento significativo de la actividad licitadora relacionada 


con la necesidad de ajustar a la legalidad contratos existentes. 


Finalmente, en relación con los dos contratos concretos referidos en la auditoría de 


cumplimiento del 2023, estos están, actualmente, en fase de licitación: 


- Servicio de mantenimiento integral de las instalaciones de NICDO (no solamente 


se licita el servicio en el Baluarte). 


- Suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de un sistema integral 


para la gestión, emisión y venta de entradas y CRM. 


 


En conclusión, se informa que NICDO dispone de una planificación de contratación 


pública orientado a dar cobertura a las necesidades de la compañía, en cumplimiento 


de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, planificación que es objeto 


de publicidad en la página web de la Sociedad, en el apartado de transparencia. 


 


SEGUNDA.- Pags. 9 y 18 (4.2.3 En relación con las contrataciones y el sistema 
retributivo del personal - Retribuciones) 


 


En el borrador del informe (página 9) 


 



https://hacienda.navarra.es/sicpportal/mtoAnunciosModalidad.aspx?Cod=2411281015492DE52DC9

https://hacienda.navarra.es/sicpportal/mtoAnunciosModalidad.aspx?Cod=241121090215EBC5A2BE

https://hacienda.navarra.es/sicpportal/mtoAnunciosModalidad.aspx?Cod=241121090215EBC5A2BE
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Además de esas excepciones, de la supervisión del trabajo de auditoría 


realizado, se ha constatado más incidencias que las señaladas en los informes, 


debido a la utilización en la realización del trabajo de interpretaciones no 


compartidas respecto a la no consideración en el análisis de complementos 


retributivos individuales adicionales al crecimiento del 3% establecido en la 


normativa presupuestaria (2,5% inicial más 0,5% adicional por evolución del 


IPCA de septiembre). 


En este sentido se ha comprobado que los informes de auditoría no señalan 


incidencias en los siguientes casos: 


 


- CNAI: complementos de plan de carrera y asunción de nuevas 


responsabilidades. 


- NICDO: complementos de plan de carrera. 


- TRACASA I.: complementos por asunción de nuevas 


responsabilidades. 


- TRACASA GLOBAL complementos por asunción de nuevas 


responsabilidades. 


 


 


Cabe destacar la elevada cuantía (7.221€ y 20.532€) de algunos de los “plus de 


puesto de trabajo” por asunción de nuevas responsabilidades en TRACASA 


GLOBAL. 


 


En el borrador del informe (página 18) 


 


Además, se señalan incidencias adicionales por superar el límite retributivo del 


personal en cuatro sociedades (CNAI, NICDO, TRACASA I.y TRACASA 


GLOBAL). 


 


A criterio de CPEN, los incrementos salariales apuntados en el informe provisional son 


ajustados a derecho, teniendo en cuenta lo siguiente: 


 


1. Legislación aplicable: las SSPP, en el ámbito laboral, están sujetas a un doble 


régimen legal:  
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a. Régimen laboral:  


i. Estatuto de los Trabajadores 


ii. Convenio Colectivo de aplicación en cada empresa  


b. Régimen administrativo:  


i. Ley de Presupuestos Generales del Estado (LGPE) 


 


2. Art. 19 Ley General de Presupuestos Generales del Estado 


a. Artículo 19.dos Términos de homogeneidad1 


i. En cuanto al número de personas: no hay duda en la 


interpretación, número de personas en año 2023 respecto de 


número de personas en año 2022 


ii. En cuanto a la antigüedad:  


1. El Convenio de Oficinas y Despachos no contempla el 


complemento de Antigüedad 


2. En las SSPP no existen los conceptos de “trienios”, 


“quinquenios” o “grados”.  


b. Aplicación del art 19 de la LGPE en las SSPP 


i. Cuando una persona se incorpora en una empresa, su 


desempeño mejora conforme más experiencia adquiere en su 


puesto de trabajo, por ello los incrementos salariales basados en 


el buen desempeño de las personas lo equiparamos a la 


antigüedad en términos de “no” homogeneidad, garantizando en 


todo caso que únicamente se incrementa el salario si se justifica 


la buena valoración de la persona. (En la Administración se paga 


complemento únicamente por el trascurso del tiempo). 


ii. Se aplicará esta interpretación a las personas que desarrollen una 


carrera profesional.  


 


1 Artículo 19.dos LGPE “En el año 2023, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar un 


incremento global superior al 3% por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2022, en términos de homogeneidad 


para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del 


mismo." 


 







 


 


7 


 


3. Incrementos salariales por encima de lo que marca la LGPE 


a. No consideramos se vulnera la LGPE los incrementos salariales que 


vengan justificados por las siguientes causas:  


i. Derivados de la normativa laboral:  


1. En el supuesto en el que el Convenio Colectivo de 


aplicación, tenga una subida superior a la establecida por 


la LGPE, para todas aquellas personas que estén 


cobrando únicamente salario base.  


2. Cuando haya un cambio de categoría profesional.  


3. Cuando la sociedad tenga reconocida una escalera 


salarial por acuerdo con la RLT anterior al año 2020. 


ii. En todos aquellos casos en los que haya un cambio de puesto de 


trabajo. 


iii. Cuando la persona asuma nuevas funciones o 


responsabilidades.2  


iv. Cuando exista definida una carrera profesional para la persona 


trabajadora, bien al inicio de la relación laboral o durante el 


desarrollo de ésta.  


 


En atención a los períodos de comparación, y respecto de las personas trabajadoras 


cuya retribución fue objeto de análisis, queda acreditado que han asumido un puesto de 


responsabilidad en la compañía o que se han acogido a un plan de carrera profesional, 


lo que ha generado el correspondiente complemento retributivo. Dicha circunstancia 


implica que no puedan compararse las cifras globales de retribución de un año en 


comparación con el otro, pues no se estaría respetando lo previsto en la norma cuando 


se refiere a que la comparativa debe ser realizada en términos homogéneos.   


 


 


2 Artículo 19. Siete LGPE: “Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las 


adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido 


de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada programa o por el grado 


de consecución de los objetivos fijados al mismo” 
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TERCERA.- Pags. 12 y 18 (4.2.3 En relación con las contrataciones y el sistema 
retributivo del personal – Tasa de reposición y específica) 


 


En el borrador se dispone (página 12) 


 


Tras el proceso efectuado en el año 2023 se ha comprobado que dos sociedades 


han convertido bajo tasa específica en 2023 más puestos que los previstos 


conforme al plan plurianual autorizado: 


- TRACASA GLOBAL (1 conversión más) 


- CEIN (2 conversiones más) 


Así también se han convertido menos plazas que las previstas en las siguientes 


sociedades: CNAI, GAN, INI, NASERTIC, NASUVINSA, NICDO y SALINAS. 


Igualmente es reseñable que en CNAI y NICDO se proponga convertir más 


plazas bajo tasa específica en fases posteriores (2º y 3º Acuerdo de Gobierno), 


y luego no se utilicen.  


 


[…] 


 


Con respecto al expediente por el que se aprueban las tasas específicas y que 


da lugar a los respectivos Acuerdos de Gobierno, cabe destacar la falta de 


criterio homogéneo por parte de las sociedades públicas a la hora de 


cumplimentar sus planes plurianuales, así como la revisión de los mismos 


efectuada por CPEN para manifestar su opinión favorable al otorgamiento de la 


tasa específica por parte del Gobierno de Navarra. 


Según la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 


Estado para el año 2023, el objetivo de la tasa específica es el que la 


temporalidad en el empleo público no supere el 8 por ciento de las plazas de 


naturaleza estructural en cada uno de sus ámbitos. Es cuestionable, por tanto, 


que al finalizar dicho proceso muchas sociedades públicas estén muy por debajo 


de este objetivo del 8% y que haya sociedades (CEIN, GAN, NICDO, NILSA, 


SALINAS y SODENA) que aun habiendo conseguido reducir la temporalidad de 
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sus plazas estructurales por debajo del 8% al finalizar 2023, hayan continuado 


convirtiendo en indefinidas más plazas.  


Destacar que hay cinco sociedades (CEIN, SALINAS, SODENA, TRACASA 


INSTRUMENTAL y TRACASA GLOBAL) en las que el plan culmina con una tasa 


de temporalidad del 0%. 


 


En el borrador (página 18) se dispone 


 


Además de esas excepciones, de la supervisión del trabajo de auditoría 


realizado, se ha constatado más incidencias que las señaladas por los informes. 


Por un lado, respecto al uso de las tasas específicas, se han detectado 


incidencias en cuanto al sistema del cálculo utilizado, al número de plazas 


convertidas respecto a las aprobadas y en cuanto al cumplimiento del objetivo 


que persigue la norma de reducir la tasa de eventualidad a un 8%. Por otro lado, 


se señala la existencia de complementos retributivos individuales adicionales al 


crecimiento global de la plantilla que sí deberían haber sido considerados. Estas 


deficiencias adicionales afectarían a NASUVINSA, NICDO, NILSA, GAN, 


TRACASA GLOBAL, TRACASA I, CEIN, SALINAS Y SODENA. 


Además, se señalan incidencias adicionales por superar el límite retributivo del 


personal en cuatro sociedades (CNAI, NICDO, TRACASA I.y TRACASA 


GLOBAL).  


RECOMENDAMOS a los responsables de la Corporación Pública Empresarial y 


de sus entidades dependientes, así como los de las Fundaciones Públicas, 


establecer los procedimientos necesarios para garantizar el cumplimiento de la 


normativa establecida, en cuanto a los requerimientos de las tasas en los 


contratos indefinidos y a los límites de los incrementos retributivos anuales.  


RECOMENDAMOS al Departamento competente que, en la tramitación del 


expediente por el cual se aprueban las Tasas Específicas, supervise el contenido 


que fundamenta su autorización y el cumplimiento de los requisitos establecidos 


en la norma para su uso extraordinario.  
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En relación a la afirmación de que en dos empresas se ha han convertido bajo tasa 


específica en 2023 más puestos que los previstos conforme al plan plurianual 


autorizado, se manifiesta lo siguiente: 


 


a. TRACASA GLOBAL (1 conversión más) 


 


En 2023 se solicitaron 9 tasas específicas, 3 para el año 2023, 4 


para 2024 y 2 para 2025.  


Para el 2023, además de las 3 tasas específicas, la sociedad 


contaba también con 8 tasas de reposición ordinarias.  


Se han hecho un total de 11 contrataciones indefinidas, 3 con tasa 


específica y 8 con tasa de reposición.  


Por tanto, se ha cumplido el acuerdo de Gobierno de Navarra que 


confería tres tasas específicas para la contratación indefinida 


respecto de puestos de trabajos estructurales. 


Adjunto te presenta tabla con las contrataciones indefinidas en el 


2023 


 


Nombre trabajador 


Fecha 


contrato Cód. contrato Tipo Tasa 


Persona trabajadora 1 09/04/2023 189 TE 


Persona trabajadora 2 01/06/2023 189 TE 


Persona trabajadora 3 25/11/2023 189 TE 


Persona trabajadora 4 06/02/2023 100 TR 


Persona trabajadora 5 20/02/2023 100 TR 


Persona trabajadora 6 23/05/2023 189 TR 


Persona trabajadora 7 01/06/2023 189 TR 
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Persona trabajadora 8 28/12/2023 189 TR 


Persona trabajadora 9 28/12/2023 189 TR 


Persona trabajadora 10 28/12/2023 189 TR 


Persona trabajadora 11 28/12/2023 189 TR 


 


 


b. CEIN (2 conversiones más). 


 


i. En 2023 se solicitaron 9 tasas específicas, 6 para el año 2023 y 3 


para el año 2024.  


ii. Se adelantaron al año 2023 dos conversiones previstas para 


2024, ya que la legislación laboral no permitía más prórrogas en 


la contratación eventual y en el momento de la planificación no se 


tuvo en cuenta esta circunstancia.  


El consejo de administración en sesión de 12 de junio del 2023, 


acordó modificar la planificación plurianual pasando dos puestos 


de 2024 al 2023, no alterándose la cifra total autorizada por el 


Gobierno de Navarra.  


 


 


En relación a la afirmación de que falta un criterio homogéneo por parte de las 


sociedades públicas a la hora de cumplimentar sus planes plurianuales, así como la 


revisión por parte de CPEN, no podemos estar de acuerdo con dicha afirmación, según 


las siguientes manifestaciones: 


 


- Según la ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 


Estado para el año 2023, el objetivo de la tasa específica es que la temporalidad 


en el empleo público no supere el 8 por ciento de las plazas de naturaleza 


estructural; cabe aclarar que en todo momento estamos hablando de una 


planificación a 3 años en la que intentamos ajustarnos lo más fielmente a la 


realidad pero que muchas veces no podemos prever cuestiones que nos vienen 


dadas como pueden ser:  
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a. Incremento de encargos por parte del Gob. De Navarra lo que hace que 


contratemos más personal y el índice de eventualidad supere el 8 por ciento 


indicado.  


b. Participación en proyectos europeos cuya convocatoria se publica con 


menos de 1 año de antelación y por lo tanto necesitemos cubrir esas plazas 


en ese tiempo previsto.  


c. Que las personas que estén con un contrato eventual, por la razón que 


sea, abandonen la sociedad, que contratemos a otra persona con un nuevo 


contrato eventual y por lo tanto retrasemos la transformación en indefinidos 


de ese puesto de trabajo.  


Sirva como dato, la realidad actual del índice de temporalidad en las SSPP 


es del 24,80%, constando sociedades como CEIN, CNAI, NASUVINSA, o 


TRACASA INSTRUMENTAL, que superan en un 20 por ciento la 


eventualidad.  


d. Recordamos además que las SSPP están sujetas a la legislación 


administrativa pero también a la legislación laboral que sólo permite la 


contratación eventual de las personas trabajadoras en los casos justificados.  


- CPEN elaboró un procedimiento para la justificación de las tasas específicas, 


que pasamos a describirlo con el objetivo de que quede constancia de su 


existencia y su utilización por parte de todas las SSPP:  


1. CPEN elabora un formato de “Memoria justificativa de solicitud de tasa 


específica” que contiene la siguiente información respecto de cada 


puesto de trabajo para el que se solicita la tasa específica:  


 


2. CPEN elabora un formato de planificación plurianual. 
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3. El Consejo de Administración de cada Sociedad aprueba la 


planificación plurianual.  


4. CPEN solicita al Gobierno de Navarra las tasas específicas para cada 


sociedad emitiendo su informe favorable  


5. El Gobierno de Navarra, en sesión de gobierno, aprueba las tasas 


específicas para cada sociedad.  


 


Por tanto, queda acreditado que no es cierto que falte un criterio homogéneo en la 


aprobación de los planes plurianuales, pues CPEN creó un procedimiento específico, 


plantillas unificadas y revisó las planificaciones plurianuales de las sociedades públicas 


solicitantes de tasa específica, todo ello al amparo de la Ley General de Presupuestos 


del Estado. 


 


CUARTA.- Pags. 15 y 21 (4.2.4 En relación con los patrocinios, subvenciones, 
otras entregas dinerarias sin contraprestación o con contraprestación de valor 
inferior a mercado) 


 


En el borrador se dispone (página 15) 


Año 2023 Año 2024 Año 2025


AREA XXXXXXXXXXX


1 1


1 1


1 1


1 1


1 PUESTO 2 1


1 PUESTO 3 1


AREA XXXXXXXXXXX


1 PUESTO 8 1


1 PUESTO 9 1


AREA XXXXXXXXXXX


1 1


1 1


AREA XXXXXXXXXXX


1 1


1 1


8 1 1 0 0 2


2


12


TOTAL PLANTILLA 12


TOTAL PLANTILLA ESTRUCTURAL 10


TOTAL PLANTILLA COYUNTURAL 2


33,33%


20,00%


0,00%


PUESTO 


ESTRUCTURAL 


TEMPORAL


PUESTO 


COYUNTURAL


PUESTO ESTRUCTURAL a convertir / contratar en 


indefinidoPUESTO DE TRABAJO PERSONA


PUESTO 


ESTRUCTURAL 


FIJO


Fecha de 


conversión


TEMPORALIDAD ACTUAL SOBRE TOTAL PLANTILLA


TEMPORALIDAD ACTUAL ESTRUCTURALES SOBRE TOTAL PLANTILLA ESTRUCTURAL


TEMPORALIDAD PUESTOS ESTRUCTURALES SOBRE PLANTILLA ESTRUCTURAL TRAS CONVERSIÓN


PUESTO 1
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Varias de las Sociedades Públicas declaran, catalogado en el Anexo VIII como 


convenio la firma de un Acuerdo entre todas ellas y CPEN para la ejecución de 


un proyecto de reforestación que pueda obtener la calificación oficial de 


“Sumidero de CO2” por el Ministerio de Transición Energética en una serie de 


parcelas ubicadas en una entidad local. Para dicho fin, CPEN además de 


formalizar un Convenio con el Ayuntamiento, firma un contrato de prestación de 


servicios con GAN, sociedad pública que se encarga de llevar a cabo las 


actuaciones que figuran en el convenio mencionado. A solicitud de CPEN, la 


operación ha sido autorizada por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio 


Ambiente (Resolución 439/2023, de 4 de septiembre), a los exclusivos efectos 


forestales y medioambientales, sin que el Departamento haya participado en la 


selección de la finca en la que se actúa y en la definición de sus condiciones, 


garantizando el respeto de los principios que rigen en materia de ayudas. 


 


En el borrador se dispone (página 19) 


 


Se ha aprobado un Acuerdo entre Sociedades Públicas de la Administración de 


la Comunidad Foral de Navarra y CPEN para la ejecución de un proyecto de 


reforestación que pueda obtener la calificación oficial de “Sumidero de CO2” con 


una entidad local. A solicitud de CPEN, la operación ha sido autorizada por el 


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente (Resolución 439/2023, de 


4 de septiembre), a los exclusivos efectos forestales y medioambientales, sin 


que el Departamento haya participado en la selección de la finca en la que se 


actúa y en la definición de sus condiciones, garantizando el respeto de los 


principios que rigen en materia de ayudas. 


 


En relación  a la ejecución del proyecto de reforestación sin encuadrarse en la hoja de 


ruta a la que alude el artículo citado de la Ley Foral 4/2022 de 22 de marzo,  indicamos 


que con fecha 28 de junio de 2021, el Consejo de Admón de CPEN aprobó el Plan 


Estratégico 2021- 2024, el documento guía que establece la hoja de ruta de la 


Corporación Pública Empresarial para el periodo en vigor del mismo, donde se definen 


los ejes sobre los que versa dicho Plan, estableciendo una serie de objetivos, acciones 


e indicadores en cada uno de los mismos.  
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El eje octavo, se titula “Liderazgo en sostenibilidad, innovación e impulso de 


buenas prácticas de gestión”. En ese eje se definen los objetivos e indicadores en 


materia ambiental de la organización. En el Eje octavo, se especifica que “la 


sostenibilidad no es una tendencia empresarial; ahora mismo es un requisito para 


entidades líderes que operan en el mercado. La normativa que se está produciendo al 


respecto, como la Ley de Cambio Climático y Transición Energética de Navarra, 


anticipan un importante incremento de directivas proveniente de la Comisión Europea, 


que se ha marcado el reto de ser líder mundial en cambio climático y sostenibilidad. Del 


mismo modo, el trabajo conjunto en innovación desde la especialización de las 


sociedades, puede producir múltiples sinergias”.    


En el documento se marca como reto “Participar desde las sociedades públicas en 


la transición ecológica y liderarla desde el sector público.” 


En el eje 8º del Plan aprobado por el Consejo de Administración se establece el objetivo 


de “elaborar un plan de sostenibilidad común para las SS.PP. como elemento de 


cohesión interna”, donde se establecen entre otros, los siguientes indicadores: 


1. Realización del cálculo completo de la huella de carbono de CPEN 


Corporación, en fecha. 


2. Presentación del Plan de Reducción de huella de carbono común de CPEN 


Corporación, en fecha. 


3. Lanzamiento, en fecha, de un programa de compensación de huella de 


carbono, para CPEN, en Navarra. 
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Los indicadores han sido cumplidos en plazo. 


A la hora de abordar la selección de parajes para proceder a realizar los proyectos de 


absorción, se trabajó con una serie de criterios que debían cumplir para poder servir 


tanto en la estrategia de CPEN en materia de RSC como para restaurar terrenos 


ambientalmente degradados en Navarra, en colaboración con el Departamento de 


Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Los criterios se resumen en: 


• Terrenos que cumplan los requisitos para la inscripción como proyecto de 
absorción de CO2 inscribible en el registro oficial del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO).  Estos son: 


a. Actuaciones en zonas forestales incendiadas para el restablecimiento 
de la masa forestal existente.  


b. Ubicación en Navarra (se exige en territorio nacional). 
c. Unidad mínima de actuación: 1 ha, donde la cubierta de copas de los 


árboles mínima sea del 20 % en madurez y la altura potencial de los 
árboles de 3 m en madurez. (se plantean proyectos de 10-20 has) 


d. Permanencia del proyecto: mínimo 30 años. Nosotros hemos ido al 
periodo de 50 años para garantizar la permanencia de las plantaciones 
como bosques naturales. 



https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/registro-huella/inscripcion-registro.html
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e. Plan de gestión: el proyecto debe contar con un plan en el que se 
indiquen las actuaciones previstas.  En el caso de los proyectos  de 
CPEN, la sociedad pública GAN - NIK presenta un Plan de Gestión de la 
masa forestal a 50 años, en el que se indica las actuaciones previstas 
para permitir alcanzar con éxito el objetivo de permanencia del mismo, 
que incluyen desbroces, clareos, cortas, riegos, etc. El plan de gestión 
exige la emisión, con carácter quinquenal, de un informe de seguimiento 
de las masas forestales plantadas por la iniciativa, que se utiliza como 
base para determinar la evolución de las toneladas de CO2 fijadas por el 
proyecto. Para garantizar el buen fin de las plantaciones, en el convenio 
firmado por CPEN con las entidades locales, se recoge el compromiso 
de CPEN de reponer los plantones que no hayan prosperado en el primer 
año de vida de los mismos (el más crítico), y del ente local de continuar 
con esa labor los siguientes 49 años. 


f. Cálculo de las absorciones: realizado con la calculadora del Registro. 
 


• Que la zona a actuar reúna los condicionantes que permitan tener el proyecto 
redactado y la plantación realizada antes de la primavera del año en que se 
aborden. 


• Que el proyecto sea técnicamente compatible con las autorizaciones que se 
deban obtener de la Sección Forestal del Gobierno de Navarra. 


• Que el terreno sea de titularidad pública (comunal), compatibilizando que a la 
entidad pública le interese que desde CPEN se realice el proyecto de absorción 
de CO2 mediante la restauración ambiental y que la entidad permita la 
compensación de CO2 a CPEN.  Además se firma un convenio en el que la 
entidad firmante debe comprometerse con el mantenimiento de la plantación y 
de los objetivos del proyecto durante un periodo largo para tratar de maximizar 
tanto la compensación de CO2 del propio proyecto como el éxito de la 
restauración. 


 


Los emplazamientos se buscan de forma coordinada con los técnicos de la Sección de 


Gestión Forestal del Gobierno de Navarra, solicitando emplazamientos que permitiesen 


cumplir todos los criterios anteriores. En el caso del primer proyecto ejecutado, el de 


Lesaka: 


 


- Se habían visitado previamente los terrenos por parte del técnico de la Sección 
de Gestión Forestal del Gobierno de Navarra y por el Ayuntamiento decidiendo 
que la mejor vocación que se presentaba para ese emplazamiento era la de ser 
de nuevo forestado. 


- Se había extraído ya la madera quemada. 
-  Y el terreno estaba de nuevo preparado para reforestar. 
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En el marco de la colaboración con el Departamento de Desarrollo Rural y Medio 


Ambiente, con fecha 19 de diciembre de 2024 se ha formalizado entre dicho 


Departamento y CPEN convenio para la ejecución de repoblaciones forestales en fincas 


de titularidad municipal, disponiéndose en su estipulación segunda 


 


“El DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE (en 


concreto el Servicio Forestal y Gestión Cinegética de la Dirección General de 


Medio Ambiente) y CPEN consensuarán la selección de los emplazamientos en 


los que llevar a cabo la acción “Bosque CPEN – Proyecto de absorción de CO2 


en Navarra”, teniendo en cuenta que debe dar cobertura a la estrategia de CPEN 


en materia de RSC como medida voluntaria de compensación de la huella de 


carbono a la vez que se trataba que la misma sirviese en la restauración de 


terrenos ambientalmente degradados en Navarra. 


A modo enunciativo, y no limitativo, los criterios a emplear son los siguientes: 


[…] 


El DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE, una vez 


consensuada la selección de los emplazamientos, emitirá las correspondientes 


autorizaciones, al amparo de la normativa ambiental de aplicación”. 


 


Queda claro por tanto que los emplazamientos son consensuados expresamente con el 


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra. 


 


Pamplona, 9 de enero de 2025 


 


 


 


Fdo.: Francisco Fernández Nistal 


Director General 
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ANEXO 3: RESPUESTA A LAS ALEGACIONES 


Con fecha 23 de diciembre de 2024 se emitió el borrador del Informe-Resumen de las 


auditorías de cuentas anuales y de procedimientos acordados sobre cumplimiento de 


legalidad de las sociedades y fundaciones públicas de la Comunidad Foral de Navarra, 
correspondiente al ejercicio 2023. Transcurrido el plazo establecido para alegaciones, se han 


recibido las siguientes: 


 
 • Alegaciones del Director General de la Corporación Pública Empresarial de 


Navarra, S.L.U., de fecha 9 de enero de 2025.  
 


Los documentos de alegaciones recibidos se incluyen como Anexo 2 de este informe. 


A continuación, se realiza el análisis y valoración de las mismas. 


 
 


 PRIMERA.- Pags. 7 y 18 (4.2.2. En relación con la contratación pública – sociedades 
públicas) 
 
 
Alegación: 
Al respecto de las recomendaciones, se informa que ya existe un plan de acción orientado a 


la mejora en la gestión de la contratación en NICDO, basado en un área de compras con 


competencias adecuadas y dimensionado a las necesidades de la sociedad pública y se da 


detalle de su composición. Se señala que la nueva estructura organizativa está consiguiendo 
materializar la planificación contractual y corregir las situaciones detectadas en ejercicios 


anteriores. 


 
Respuesta: 


Se valoran de manera positiva las actuaciones expuestas llevadas a cabo. No obstante, la 


recomendación del informe requiere a NICDO para que, una vez revisada su actividad 


contractual, que tal y como se recoge en las alegaciones presentadas ya se ha realizado y 
también se ha planificado, se elabore un Plan de Acción que permita a la Sociedad ajustar 


sus contratos a la legalidad vigente. Dicho Plan que deberá remitirse al Servicio de Control 
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Financiero y Auditoría, deberá recoger, entre otros aspectos, contratos afectados, actuaciones 


a llevar a cabo, plazos y personas responsables.  
La alegación no altera el contenido del informe. 


 


 


SEGUNDA.- Pags. 9 y 18 (4.2.3 En relación con las contrataciones y el sistema 
retributivo del personal - Retribuciones) 
 


 
Alegación: 


A criterio de CPEN los incrementos salariales apuntados en el informe son ajustados a 


derecho, teniendo en cuenta que las sociedades públicas están sometidas a un doble régimen 
legal, el laboral y el administrativo (Ley General de Presupuestos del Estado). 


Respecto a esta Ley, consideran que los incrementos salariales derivados de la normativa 


laboral, de un cambio de categoría profesional, de una escalera salarial, de un cambio de 


puesto de trabajo, asunción de nuevas funciones o responsabilidades o carrera profesional, 
no vulneran lo señalado en el artículo 19. 


Señalan que, respecto a las personas objeto de análisis en el control, queda acreditado que 


han asumido un puesto de responsabilidad o se han acogido a un plan de carrera profesional, 
lo que ha generado el correspondiente complemento retributivo. Dicha circunstancia implica 


que no puedan compararse las cifras globales de retribución de un año en comparación con 


el otro, pues no se estaría respetando lo previsto en la norma cuando se refiere a que la 
comparativa debe ser realizada en términos homogéneos. 


 


Respuesta: 


En el trabajo de control se ha comparado la retribución de una misma persona entre dos 
ejercicios y se ha considerado como un incremento retributivo todo crecimiento que no 


obedezca a la antigüedad de la persona, por lo que consideramos que las conclusiones 


señaladas sobre el crecimiento respetan lo señalado en la normativa y por lo tanto son 
correctas.  


Las retribuciones relativas a asunción de nuevas responsabilidades o plan de carrera 


profesional, a las que se aluden las alegaciones, que están implantadas en las diferentes 


sociedades con características particulares en cada una de ellas, no responden a ningún 
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sistema de valoración predefinido ni acordado de manera objetiva para la Sociedad que pueda 


ser objeto de valoración global. 
La alegación no altera lo contenido en el informe. 


 


 


TERCERA.- Pags. 12 y 18 (4.2.3 En relación con las contrataciones y el sistema 
retributivo del personal – Tasa de reposición y específica)   
 


 
Alegación: 


 


• TRACASA GLOBAL (1 conversión más).  


Señalan que en 2023, además de las 3 tasas específicas, la sociedad contaba con 8 
tasas de reposición ordinarias. Se han hecho un total de 11 contrataciones indefinidas, 


3 con tasa específica y 8 con tasa de reposición. Se adjunta tabla con las 


contrataciones indefinidas en el ejercicio 2023. 
 


• CEIN (2 conversiones más). 


Se adelantaron dos conversiones previstas para 2024 ya que la legislación laboral no 
permitía más prórrogas en la contratación eventual y en el momento de la planificación 


no se tuvo en cuenta esta circunstancia. El consejo de administración acordó esta 


modificación plurianual. 


 
Respuesta: 


 


TRACASA GLOBAL señaló en sus anexos 7 puestos cubiertos por tasa de reposición y 4 por 
tasa específica, con el detalle de las personas afectadas que son diferentes a las que ahora 


se aportan en alegaciones. No obstante, la sociedad tuvo 7 bajas de personal indefinido en 


2022, por lo que teniendo en cuenta que la tasa ordinaria recogida en la normativa 


presupuestaria es del 110%, no contaba con 8 plazas de reposición. 
En cuanto a lo señalado respecto a CEIN, esta entidad no comunicó el cambio que señala al 


Gobierno de Navarra. 


La alegación no altera lo contenido en el informe. 
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Alegación: 


 
Respecto a la afirmación de falta de un criterio homogéneo por parte de las sociedades 


públicas a la hora de cumplimentar sus planes plurianuales, así como la revisión por parte de 


CPEN, no se está de acuerdo con esta afirmación y se describe el procedimiento específico 


creado por CPEN llevado a cabo por las sociedades. 
 


Respuesta: 


 
Efectivamente, CPEN creó un procedimiento que las sociedades llevaron a cabo. No obstante, 


en su implementación se produjeron diferentes deficiencias que CPEN no detectó y eso es lo 


que se recoge en el informe. 
La alegación no altera lo contenido en el informe. 


 


 


CUARTA.- Pags. 15 y 21 (4.2.4 En relación con los patrocinios, subvenciones, otras 
entregas dinerarias sin contraprestación o con contraprestación de valor inferior a 
mercado) 
 
 
Alegación: 


 
En relación con la ejecución del proyecto de reforestación sin encuadrarse en la hoja de ruta 


a la que alude el artículo citado de la Ley Foral 4/2022 de 22 de marzo, indicamos que con 


fecha 28 de junio de 2021, el Consejo de Administración de CPEN aprobó el Plan Estratégico 


2021- 2024, el documento guía que establece la hoja de ruta de la Corporación Pública 
Empresarial para el periodo en vigor del mismo, donde se definen los ejes sobre los que versa 


dicho Plan, estableciendo una serie de objetivos, acciones e indicadores en cada uno de los 


mismos. 
Se señala que los emplazamientos se buscan de manera coordinada con los técnicos de la 


Sección de Gestión Forestal del Gobierno de Navarra. 


Se señala también que con fecha 19 de diciembre de 2024 se ha formalizado un convenio 


entre CPEN y el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, para la ejecución de 
repoblaciones forestales en fincas de titularidad municipal. 
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Respuesta: 


 
En cuanto a las alusiones a la hoja de ruta señaladas en las alegaciones, el informe provisional 


emitido no recoge incidencia alguna al respecto. 


Entendemos que el negocio jurídico descrito tiene naturaleza de subvención en especie,  por 


lo que, aun entendiendo que no es propio de una Sociedad Pública conceder subvenciones, 
lo cierto es que el artículo 72.3 de la Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, de Cambio Climático 


y Transición Energética, obliga al Gobierno de Navarra y a sus entidades dependientes a 


establecer y aprobar por el órgano correspondiente una hoja de ruta del compromiso de 
reducción y compensación de emisiones, de forma que se alcance la neutralidad en carbono 


en el ámbito de su actividad a más tardar el 31 de diciembre de 2040. Por tanto, CPEN, 


actuando como entidad aglutinadora de las sociedades públicas dependientes de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra, tiene el deber de atender a esa exigencia 


legalmente impuesta. A pesar de ello, no parece suficiente esa obligación legalmente 


impuesta para justificar la posibilidad de que CPEN, que no tiene la condición de 


Administración Pública, efectúe una entrega cuya naturaleza jurídica tiene muchos de los 
rasgos propios de una subvención, razón por la cual el Departamento competente en la 


materia debería haber tramitado el correspondiente expediente administrativo de autorización 


para su concesión y aprobación de sus condiciones (bases reguladoras con las menciones 
que les son propias: importe, requisitos, plazos, obligaciones, forma de justificación, etc.), tal 


y como se procede en el caso de otorgamiento de subvenciones a través de una fundación 


pública. Incluso dicha autorización debería indicar las potestades administrativas que el 
Departamento autorizante se reserva respecto de la concesión de la subvención. 


El convenio que se aporta con las alegaciones no recoge todos los elementos señalados. 


La alegación no altera el contenido del informe. 
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Pamplona, 23 de enero de 2025 


 


La Jefa de la Sección 
de Control Financiero Permanente y 


Auditoría 
 
 
 


La Directora del Servicio deControl 
Financiero y Auditoría 


 
 
 
 


Mari Carmen García Andueza Elena Garde Macías 


 


 


Vº Bº 
El Director General de Intervención 


 
 
 


Juan José Pérez Capapay 
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1. INTRODUCCIÓN 


El artículo 92 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra(en adelante LHP), establece que, sin perjuicio de las competencias propias de 
la Cámara de Comptos, el Departamento de Economía y Hacienda controlará la 
actividad económica y financiera de la Administración de la Comunidad Foral, de sus 
organismos públicos y de los demás entes y sociedades a que se refieren las letras f) y 
g) del artículo 2 de la Ley Foral, es decir, sociedades y fundaciones públicas de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos públicos. 


Con la finalidad de llevar a cabo esta actividad de control, se han emitido sucesivas 
órdenes forales, la última de ellas la Orden Foral 27/2023, de 26 de abril, de la Consejera 
de Economía y Hacienda, en las que se dictan las instrucciones en relación con el 
contenido y procedimiento de contratación de las auditorías de las cuentas anuales y de 
las auditorías de procedimientos acordados sobre cumplimiento de legalidad de las 
sociedades y fundaciones públicas de la Comunidad Foral de Navarra y de sus 
organismos públicos. 


La Orden Foral 27/2023 en su ordeno primero establece que las sociedades y 
fundaciones públicas incluirán en sus procedimientos de contratación, junto con las 
auditorías de sus cuentas anuales, la emisión de informes de procedimientos acordados 
sobre el cumplimiento de la legalidad con el contenido que se determina en la propia 
Orden Foral. 


A continuación, se recogen los resultados obtenidos en estos informes emitidos por los 
auditores en relación con el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2023 y que 
han sido recibidos por el Servicio de Control Financiero Permanente y Auditoría. 


Con fecha 23 de diciembre de 2024 se emitió el informe provisional y transcurrido el 
plazo establecido para alegaciones se han recibido las de la Corporación Pública 
Empresarial de Navarra, S.L.U. Las alegaciones recibidas se incluyen en el Anexo 2 de 
este informe y tras la respuesta a las mismas que se incluye en el anexo 3, se emite 
este informe definitivo. 


2. ALCANCE 


A 31 de diciembre de 2023 las sociedades y fundaciones públicas incluidas en el ámbito 
de aplicación de la Orden Foral 27/2023, son las siguientes: 


• SOCIEDADES: 
 
1. Corporación Pública Empresarial de Navarra, S.L.U. (CPEN) 


2. Ciudad Agroalimentaria de Tudela, S.L.U. (CAT) 


3. Centro Europeo de Empresas e Innovación de Navarra, S.L.U. (CEIN) 
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4. Centro Navarro de Aprendizaje Integral, S.A.U. (CNAI) 


5. Gestión Ambiental de Navarra, S.A.U. (GAN-NIK) 


6. Instituto Navarro de Inversiones, S.L.U. (INI NAVARRA) 


7. Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agroalimentarias, S.A.U. 
(INTIA) 


8. Navarra de Servicios y Tecnologías, S.A.U. (NASERTIC) 


9. Navarra de Suelo y Vivienda, S.A.U. (NASUVINSA) 


10. Navarra Impulsa Cultura, Deporte y Ocio, S.L.U. (NICDO) 


11. Navarra de Infraestructuras Locales, S.A.U. (NILSA) 


12. Potasas de Subiza, S.A.U. (POSUSA) 


13. Salinas de Navarra, S.A (SALINAS) 


14. Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.L. (SODENA) 


15. Start Up Capital Navarra, S.A. (START UP) 


16. Trabajos Catastrales, S.A. (TRACASA) 


17. Tracasa Instrumental, S.L. (TRACASA I.) 


18. Transporte Sanitario de Navarra S.L. (BIDEAN) 


• FUNDACIONES: 
 
1. Fundación Baluarte  


2. Fundación Miguel Servet 


3. Fundación para la Conservación del Patrimonio Histórico de Navarra  


4. Fundación Pública Navarra para la Provisión de Apoyos a Personas con 
Discapacidad (FUNDAPA) 


5. Fundación Miguel Induráin 


6. Fundación Navarra para la Gestión de Servicios Sociales Públicos - Gizain 
Fundazioa. (GIZAIN) 


En 2023 ha aumentado el número de sociedades respecto al 2022 por la creación de 
las sociedades públicas BIDEAN y NAFARBIDE. No obstante, aunque el acuerdo de 
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creación de la sociedad NAFARBIDE se adoptó en el año 2023, su constitución e 
inscripción en el Registro Mercantil se ha producido en 2024. Será, por tanto, a partir 
del ejercicio 2024 cuando se incorporen sus cuentas. 


Se han recibido en el Servicio de Control Financiero Permanente y Auditoría los informes 
de cuentas anuales y de procedimientos acordados de todas las sociedades y 
fundaciones, salvo los relativos a la Fundación para la Conservación del Patrimonio 
Histórico de Navarra, que no ha formulado las cuentas del ejercicio 2023. Todos los 
informes han sido realizados por los auditores de cuentas designados por las 
respectivas entidades, salvo la auditoría de cuentas de BIDEAN que ha sido realizada 
directamente por el Servicio de Control Financiero y Auditoría. 


3. TRABAJOS REALIZADOS  


3.1 AUDITORÍAS DE CUENTAS ANUALES 


Conforme al artículo 114 de la LHP, las auditorías de las cuentas anuales de las 
sociedades públicas, además de verificar si éstas representan en todos los aspectos 
significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados 
de la entidad y, en su caso, si la ejecución del presupuesto se ha producido de acuerdo 
con las normas y principios contables y presupuestarios que le son de aplicación y 
contienen la información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada 
(artículo 113.1 de la LHP), deberán comprobar que la información a que se refiere el 
artículo 128 de la LHP, relativa a subvenciones y plantilla, concuerda con el resto de la 
información contenida en las cuentas anuales. 


En el caso de las fundaciones públicas, además del objeto previsto en el artículo 113.1, 
las auditorías de las cuentas anuales tendrán los siguientes: 


a) Comprobar que la información a que se refiere el artículo 129 de esta Ley Foral, 
relativa a subvenciones y plantilla, concuerda con el resto de información 
contenida en las cuentas anuales. 


b) Verificar el cumplimiento de los fines fundacionales y de los principios a los que, 
en su caso, deban ajustar su actividad en materia de selección de personal y de 
contratación. 


c) Verificar la ejecución de los presupuestos de explotación y de capital. 


3.2 AUDITORÍAS DE PROCEDIMIENTOS ACORDADOS DE CUMPLIMIENTO DE 
LEGALIDAD 


El contenido de las auditorías de procedimientos acordados sobre cumplimiento de 
legalidad se ha ajustado en todos los casos, al programa de trabajo incluido como anexo 
de la Orden Foral 27/2023 en relación con las 5 áreas objeto de control: 
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a) el cumplimiento de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de Hacienda Pública de 
Navarra, en las operaciones de endeudamiento y de concesión de préstamos y avales 
por parte de las sociedades y fundaciones públicas. 


b) que los contratos de obras, suministro, asistencia y las concesiones de obras públicas 
y de servicios celebrados por las sociedades y fundaciones públicas se preparan, 
adjudican y desarrollan conforme a la normativa de contratación vigente. 


c) que las contrataciones de personal y el sistema retributivo de la entidad cumplen con 
la normativa reguladora vigente. 


d) que se cumplen los requisitos en materia de patrocinios, de subvenciones para su 
correcta tramitación en el caso de Fundaciones Públicas y la no concesión de 
subvenciones en el caso de Sociedades Públicas.  


e) comprobar el cumplimiento de otros requisitos legales generales y específicos 
aplicables a las entidades en cumplimiento de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
Hacienda Pública, y la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno. 


4. RESUMEN DE CONCLUSIONES 


4.1 AUDITORÍAS DE CUENTAS ANUALES 


• Sociedades públicas: 
 


- Respecto al contenido, los informes de auditorías de cuentas de las 18 
sociedades públicas recogen las comprobaciones y opinión sobre si las cuentas 
expresan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio y de 
la situación financiera a 31 de diciembre de 2023, así como de sus resultados y 
flujos de efectivo correspondientes, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera y, en particular, con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo, contenido acorde con lo establecido en la primera parte 
del artículo 114.1 de la LHP y la letra a) del ordeno primero punto 2 de la OF 
27/2023.  


 
No obstante, ninguno de los informes incluye información respecto a lo 
establecido en la segunda parte del artículo 114.1 de la LHP y la letra b) del 
ordeno primero punto 2 de la OF 27/2023, de si la información a que se refiere 
el artículo 128 de la LHP, relativa a subvenciones y plantilla, concuerda con el 
resto de la información contenida en las cuentas anuales aunque, sí en todos los 
casos, en los correspondientes informes de procedimientos acordados de 
cumplimiento de legalidad se incluye este análisis, de conformidad con lo 
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previsto en el anexo de la OF 27/2023 para cuando el informe de cuentas no se 
pronuncie al respecto. 


 
Todos los informes señalan los riesgos de incorrección material propios de la 
entidad y los procedimientos de auditoría utilizados para su control.  


 
- Respecto a la opinión, en todos los casos la opinión es favorable, sin 


salvedades ni limitaciones. 
 


• Fundaciones públicas: 
 


- Respecto al contenido, todos los informes incluyen la información establecida 
en la letra a) del punto 3 del ordeno primero de la OF 27/2023, pero no así la 
establecida en el artículo 114.2 de la LHP y las letras b), c) y d) del punto 3 de la 
OF, aunque es también en las auditorías de procedimientos acordados de 
cumplimiento de legalidad donde incluye este análisis al no hacerse en el de 
cuentas anuales. 


 
- Respecto a la opinión, en todos los casos la opinión es favorable, sin 


salvedades ni limitaciones. 
 
En el informe de la FUNDACIÓN BALUARTE se incluye un párrafo de énfasis porque 
se presenta un patrimonio neto y un fondo de maniobra negativo, aunque se precisa que 
el Gobierno de Navarra ha manifestado expresamente que prestará el apoyo financiero 
para posibilitar el cumplimiento de los compromisos y de las obligaciones de pago que 
aseguren la continuidad de sus operaciones. 
 
En el informe de la Fundación FUNDAPA se incluye un párrafo de énfasis porque 
presenta unos fondos propios negativos como consecuencia de los excedentes 
negativos obtenidos en los últimos ejercicios, lo cual puede generar dudas sobre la 
capacidad de que la entidad siga funcionando con normalidad. No obstante, se 
menciona que la Fundación obtiene los recursos necesarios para el desarrollo de su 
actividad fundamentalmente a través de las aportaciones del Gobierno de Navarra, y en 
ese sentido, ha recibido en el mes de abril de 2024, la aportación dineraria necesaria 
para los presupuestos de gastos de funcionamiento y de inversión del ejercicio 2024, lo 
cual garantiza la continuidad de sus actividades durante el próximo ejercicio. 
 


4.2 AUDITORÍAS DE PROCEDIMIENTOS ACORDADOS DE CUMPLIMIENTO DE 
LEGALIDAD 


En el Anexo 1 de este informe se incluye el detalle de los párrafos incluidos en los 
correspondientes informes de auditoría. 
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4.2.1 En relación con el endeudamiento, préstamos y avales 


• Sociedades públicas: 


Se han señalado dos excepciones que afectan a dos de las sociedades públicas. 


 


- Se señala una excepción en SODENA en relación con el incumplimiento del plazo 
máximo establecido por el Gobierno de Navarra para la concesión de avales. 


- Se señala una excepción en START UP por la concesión de un préstamo sin la 
preceptiva autorización del Gobierno de Navarra. 


De las tareas de supervisión realizadas en el Servicio, en cuanto a las condiciones 
exigidas por los Acuerdos de Gobierno del ejercicio 2023 autorizando a la sociedad 
pública SODENA a la concesión de préstamos y avales, señalar que: 


 En lo relativo a las garantías, en los expedientes de la muestra no siempre 
consta pista del análisis efectuado buscando siempre el máximo de garantías 
posibles, justificación que se exige en los Acuerdos de Gobierno.  


 En la documentación que justifica la operación y que se presenta al Consejo 
de Administración no consta ningún informe técnico firmado por SODENA. 
Esta cuestión tiene especial trascendencia en lo relativo a la justificación del 
cumplimiento de las condiciones requeridas en la normativa europea en 
materia de ayudas de estado, cuyo análisis es exigido en los Acuerdos de 
Gobierno. Solo para algunos casos excepcionales figuran informes técnicos 
firmados por una empresa externa. 


 
• Fundaciones públicas: 


Se señala una excepción en esta área en GIZAIN, por haber concertado un crédito sin 
haber solicitado para ello autorización previa al Gobierno de Navarra. Es cierto que, 
aunque el crédito se concierta por el plazo de un año, la operación no se concierta y 
cancela dentro del mismo ejercicio presupuestario, tal y como exige el artículo 81 de la 
LFH para quedar excluido de dicha autorización. El crédito vence en septiembre de 
2024. 


4.2.2 En relación con la contratación pública 


• Sociedades públicas: 


A Salinas de Navarra, S.A. no se le han aplicado los procedimientos previstos en este 
apartado porque, según informe jurídico aportado por CPEN, debido a su actividad de 


Total Apartado 1


Etiquetas de fila
AVAL-


Excde plazo máximo


PRÉSTAMO 
SIN AUTORIZACIÓN 


GN
Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.L.U. 1 1
Star Up Capital Navarra, S.L. 1 1
Total general 1 1 2


DEFICIENCIAS APARTADO 1
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carácter industrial y mercantil, no le es de aplicación la normativa vigente de contratos 
públicos. 


Para el resto de sociedades, se han encontrado incidencias en este apartado en siete 
de las 18 controladas, las cuales han motivado la formulación de excepciones.  


Las deficiencias afectan a las distintas sociedades con el siguiente detalle: 


 


Estas excepciones han sido clasificadas en 3 tipologías: 


1. Contratación de servicios con proveedores cuyos contratos ya han vencido 


Se señalan dos excepciones en NICDO por este motivo. Una, porque la Sociedad está 
contratando la prestación del servicio de mantenimiento integral del Palacio de 
Congresos y Auditorio de Navarra(Baluarte)con un proveedor con un contrato vencido 
desde 2020 y otra, porque la contratación de la gestión, administración y venta 
anticipada de entradas se está realizando con un proveedor cuyo contrato se adjudicó 
acudiendo a un procedimiento negociado sin convocatoria de licitación y tenía una 
vigencia máxima hasta 2022.  


2. Utilización de procedimientos de contratación indebidos para la cuantía contratada. 
 
Se señalan dos excepciones en CAT y una en CNAI. 
 


- En CAT, se trata de dos expedientes relacionados con la administración y con la 
gestión de las ventas de la producción o excedentes de energía eléctrica cuyos 
contratos se renuevan periódicamente con el proveedor. Aunque la mayor parte 
del gasto facturado por la administración es un negocio jurídico excluido según el 
artículo 7.1.b) de la LFCP 2/2018, la contratación del resto de servicios excede los 
límites de contratación de menor cuantía, por lo que se debería haber llevado a 
cabo un procedimiento de licitación. 


 
- En el caso de CNAI, se trata de un expediente de servicios de 17.000€ que ha sido 


definido como contrato de menor cuantía, superando, por tanto, el límite de 15.000 
que establece el artículo 81.1 de la LFCP. 


 
3. Deficiencias en alguno de los requisitos establecidos para el correspondiente 


procedimiento de licitación.  
 


Total Apartado 2
CONTRATOS 
VENCIDOS


PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN


NO CUMPLE ART. 
102.1 LF 2/2018


NO CUMPLE ART. 
102.2 LF 2/2018


Centro Navarro de Aprendizaje Integral, S.A. 1 1
Ciudad Agroalimentaria de Tudela, S.L.U 2 2
Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agroalimentarias, S.A.U. 2 2
Navarra de Infraestructuras Locales, S.A.U. 2 2
Navarra de Servicios y Tecnologías, S.A.U. (NASERTIC) 2 1 3
Navarra Impulsa Cultura, Deporte y Ocio, S.L. 2 2
Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.L.U. 1 1
Total general 2 3 7 1 13


DEFICIENCIAS APARTADO 2
SOCIEDAD
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Se señalan incumplimientos en relación con el artículo 102 
 
• Artículo 102.1 relativo a la publicidad de las adjudicaciones 


 
• Artículo 102.2 relativo a la publicidad de las adjudicaciones en los contratos 


basados en un acuerdo marco 
• Fundaciones públicas: 


Se ha señalado una única excepción en GIZAIN en relación con tres contratos 
tramitados como contratos menores superando la cuantía establecida en la normativa, 
si bien para uno de ellos ya se ha iniciado en diciembre de 2023 el procedimiento de 
licitación correspondiente.  


Aunque no queda recogido en su informe como una excepción significativa, en 
FUNDAPA se recomienda la revisión de los contratos de suministro y servicios de 
prestación sucesiva con el mismo proveedor en los que se haya superado o se prevea 
vaya a superar el importe de 15.000 euros teniendo en cuenta el gasto previsto para los 
siguientes 48 meses. Esto sucede, por ejemplo, en el caso de la adquisición de licencias, 
cuyo importe acumulado en los últimos 4 años supera el importe establecido para los 
contratos de menor cuantía. Debería considerarse su contratación acudiendo a otro 
procedimiento de adjudicación alternativo. 


De las tareas de supervisión realizadas, se ha comprobado que la FUNDACIÓN 
MIGUEL INDURÁIN informa de varios contratos con proveedores en el Anexo 3 y los 
declara excluidos de la muestra, indicando como motivo de dicha exclusión los contratos 
que estos proveedores tienen como patrocinadores de la fundación. Este no es uno de 
los motivos de exclusión señalados en la Orden Foral 27/2023, ya que la misma se 
refiere a los gastos por patrocinios, no a los posibles ingresos que puedan obtener las 
sociedades y fundaciones como patrocinadas. 


Asimismo, se ha detectado que hay contratos declarados en el Anexo 3 con distintas 
federaciones deportivas y que han sido excluidos por tratarse de “Convenios de 
colaboración” cuando la naturaleza de dichas operaciones no se corresponde con la 
propia de los convenios de colaboración. 


4.2.3 En relación con las contrataciones y el sistema retributivo del personal 


• Sociedades públicas: 


Los informes de procedimientos acordados incluyen una única excepción en una 
sociedad.  


 


DEFICIENCIAS APARTADO 3 Total Apartado 3
Etiquetas de fila RETRIBUCIONES
Navarra de Infraestructuras Locales, S.A.U. 1 1
Total general 1 1
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Retribuciones: 


El informe de NILSA señala una excepción porque las retribuciones de los directores 
de departamento superan el límite del 90% de la retribución del Director Gerente que 
señala la Ley Foral 35/2022, de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2023. 


Además de esas excepciones, de la supervisión del trabajo de auditoría realizado, 
se ha constatado más incidencias que las señaladas en los informes, debido a la 
utilización en la realización del trabajo de interpretaciones no compartidas respecto a la 
no consideración en el análisis de complementos retributivos individuales adicionales al 
crecimiento del 3% establecido en la normativa presupuestaria (2,5% inicial más 0,5% 
adicional por evolución del IPCA de septiembre). 


En este sentido se ha comprobado que los informes de auditoría no señalan incidencias 
en los siguientes casos: 


- CNAI: complementos de plan de carrera y asunción de nuevas 
responsabilidades. 


- NICDO: complementos de plan de carrera. 
- TRACASA I.: complementos por asunción de nuevas responsabilidades. 
- TRACASA GLOBAL complementos por asunción de nuevas 


responsabilidades. 
 
Cabe destacar la elevada cuantía (7.221€ y 20.532€) de algunos de los “plus de puesto 
de trabajo” por asunción de nuevas responsabilidades en TRACASA GLOBAL. 


Tasas de reposición y específica: 


Los informes de auditoría no señalan ninguna incidencia respecto a este tema. No 
obstante, de las tareas de supervisión llevadas a cabo se han detectado diversas 
incidencias.  


La Disposición adicional vigésima primera de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 establece que, la tasa de 
reposición de las sociedades mercantiles públicas con carácter general es del 110 por 
ciento, sin perjuicio de la posibilidad de autorizar, con carácter extraordinario, una tasa 
específica para dar cumplimiento del objetivo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. La determinación de la tasa de reposición se llevará a cabo siguiendo las reglas 
del artículo 20. tres. 


Asimismo, el artículo 20.dos. en el punto 4. establece que “Cada Administración podrá 
autorizar, con carácter extraordinario, una tasa específica que sea necesaria para dar 
cumplimiento del objetivo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, de que la 
temporalidad en el empleo público no supere el 8 por ciento de las plazas de naturaleza 







 


10 
 


estructural en cada uno de sus ámbitos, siempre que venga justificado de acuerdo con 
el instrumento de planificación plurianual con que deberá contar”. 


Respecto a la aplicación del artículo 20.dos.4, tras la solicitud efectuada por CPEN junto 
con los planes plurianuales (2023-2025) aprobados por los respectivos consejos de 
administración, el Gobierno de Navarra acuerda autorizar las tasas específicas para la 
contratación indefinida de personal de las sociedades públicas.  


Se han autorizado tasas específicas para el período 2023-2025 mediante tres acuerdos 
del Gobierno de Navarra. 


• Por acuerdo del Gobierno de Navarra, de 8 de marzo de 2023, se autoriza 
la tasa específica referente a los siguientes puestos: 


 
-SOCIEDAD DE DESARROLLO DE NAVARRA S.L. 
(SODENA)  


3 puestos 


NAVARRA DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS, S.A. 
(NASERTIC): 29 puestos 


TRABAJOS CATASTRALES, S.A (TRACASA GLOBAL): 9 puestos 


TRACASA INSTRUMENTAL, S.L. (TRACASA 


INSTRUMENTAL 
105 puestos 


NAVARRA DE INFRAESTRUCTURAS LOCALES, S.A. 
(NILSA): 


6 puestos 


NAVARRA DE SUELO Y VIVIENDA, S.A. (NASUVINSA): 44 puestos 


SALINAS DE NAVARRA, S.A, (SALINAS): 16,5 puestos 


CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACION DE 


NAVARRA, S.L. (CEIN): 
9 puestos 


CENTRO NAVARRO DE APRENDIZAJE INTEGRAL, S.A. 


(CNAI): 
26 puestos 


GESTIÓN AMBIENTAL DE NAVARRA, S.A. (GAN): 7 puestos 


NAVARRA IMPULSA CULTURA, DEPORTE Y OCIO, S.L. 


(NICDO): 
17 puestos 


• Por acuerdo del Gobierno de Navarra, de 26 de abril de 2023, se autoriza 
la aprobación de 2 puestos en Corporación Pública Empresarial de 
Navarra(CPEN) y una segunda fase de 10 puestos en NICDO. 
 


• Por acuerdo del Gobierno de Navarra, de 28 de junio de 2023, se aprueban 
4 puestos en Instituto Navarro de Inversiones(INI), una segunda fase de 8 
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puestos en Centro Navarro de Aprendizaje Integral, S. A. (CNAI) y una 
tercera fase de 13 puestos en Navarra Impulsa Cultura, Deporte y Ocio, 
S.L. (NICDO). 


Así pues, tras los sucesivos Acuerdos de Gobierno, en el año 2023 se ha 


autorizado mediante este proceso la conversión en indefinidas de un total de 308,5 


plazas para el período 2023-2025. 


 mar-23 abr-23 jun-23 TOTALES 


CEIN 9     9 


CNAI 26   8 34 


CPEN   2   2 


GAN 7     7 


INI     4 4 


NASERTIC 29     29 


NASUVINSA 44     44 


NICDO 17 10 13 40 


NILSA 6     6 


SALINAS 16,5     16,5 


SODENA 3     3 


TRACASA I 105     105 


TRACASA G 9     9 


TOTAL 308,5 


     
En concreto, para el año 2023, los sucesivos Acuerdos de Gobierno autorizan la 


conversión de 176,5 plazas, de las cuales se han convertido un total de 131: 
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PUESTOS A CONVERTIR 
 TASA ESPECÍFICA 2023 


PLAZAS REALMENTE  
CONVERTIDAS EN 2023 


CEIN 6 8 


CNAI 34 15 


CPEN 2 2 


GAN 4 3 


INI 2 1 


NASERTIC 21 20 


NASUVINSA 18 17 


NICDO 40 17 


NILSA 3 3 


SALINAS 12,5 10 


SODENA 3 3 


TRACASA I 28 28 


TRACASA 
GLOBAL 3 4 


TOTAL 176,5 131 


 


Tras el proceso efectuado en el año 2023 se ha comprobado que dos sociedades han 
convertido bajo tasa específica en 2023 más puestos que los previstos conforme al plan 
plurianual autorizado: 


- TRACASA GLOBAL (1 conversión más) 
- CEIN (2 conversiones más) 


Así también se han convertido menos plazas que las previstas en las siguientes 
sociedades: CNAI, GAN, INI, NASERTIC, NASUVINSA, NICDO y SALINAS. 


Igualmente es reseñable que en CNAI y NICDO se proponga convertir más plazas bajo 
tasa específica en fases posteriores (2º y 3º Acuerdo de Gobierno), y luego no se 
utilicen.  
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Estos son los porcentajes de eventualidad que se prevén por las sociedades públicas 
una vez finalizado el proceso. 


 
% EVENTUALIDAD EN PUESTOS ESTRUCTURALES 


 
2022 2023 2024 2025 


CEIN 21,95% 7,32% 0,00% 0,00% 


CNAI 70,59% 20,59% 20,59% 20,59% 


CPEN 27,78% 16,67% 16,67% 16,67% 


GAN 9,65% 6,14% 3,51% 3,51% 


INI 100,00% 50,00% 25,00% 0,00% 


NASERTIC 29,08% 14,18% 8,51% 8,51% 


NASUVINSA 34,14% 21,34% 12,80% 2,84% 


NICDO 46,74% 3,26% 3,26% 3,26% 


NILSA 12,73% 7,27% 1,82% 1,82% 


SALINAS 20,00% 4,85% 2,42% 0,00% 


SODENA 12,00% 0,00% 0,00% 0,00% 


TRACASA I 19,63% 14,39% 4,67% 0,00% 


TRACASA G 14,52% 9,68% 3,23% 0,00% 


 


Con respecto al expediente por el que se aprueban las tasas específicas y que da lugar 
a los respectivos Acuerdos de Gobierno, cabe destacar que, a pesar de establecerse un 
procedimiento por parte de CPEN para la justificación de las tasas, existe una falta de 
criterio homogéneo por parte de algunas sociedades públicas a la hora de cumplimentar 
sus planes plurianuales. Estas inconsistencias no fueron solventadas en la revisión 
posterior realizada por CPEN para manifestar su opinión favorable al otorgamiento de 
la tasa específica por parte del Gobierno de Navarra. 


Según la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023, el objetivo de la tasa específica es el que la temporalidad en el empleo 
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público no supere el 8 por ciento de las plazas de naturaleza estructural en cada uno de 
sus ámbitos. Es cuestionable, por tanto, que al finalizar dicho proceso muchas 
sociedades públicas estén muy por debajo de este objetivo del 8% y que haya 
sociedades (CEIN, GAN, NICDO, NILSA, SALINAS y SODENA) que aun habiendo 
conseguido reducir la temporalidad de sus plazas estructurales por debajo del 8% al 
finalizar 2023, hayan continuado convirtiendo en indefinidas más plazas.  


Destacar que hay cinco1 sociedades (CEIN, SALINAS, SODENA, TRACASA 
INSTRUMENTAL y TRACASA GLOBAL) en las que el plan culmina con una tasa de 
temporalidad del 0%. 


• Fundaciones públicas: 


Los informes de procedimientos acordados incluyen cuatro excepciones en dos 
fundaciones: 


 


Se señalan dos excepciones en GIZAIN y FUNDAPA en relación con los incrementos 
retributivos. 


- GIZAIN ha abonado a sus trabajadores sujetos a convenio en el ejercicio 2023 las 
retribuciones recogidas en la estipulación 6.1. del Convenio Colectivo de fecha 2 de 
febrero de 2021 para el periodo 2021-2023 (BON 109, de 11 de mayo 2021). Dichas 
retribuciones suponen un incremento, respecto de las que venían percibiendo en el año 
2022, superior al 3,5% establecido. 


- FUNDAPA ha abonado a sus trabajadores en el ejercicio 2023 las retribuciones 
recogidas en las tablas salariales de la estipulación 7.1.1 del Convenio Colectivo 
formalizado en diciembre de 2022, más un incremento adicional del 0,5 por ciento 
correspondiente al Acuerdo del Gobierno de Navarra de 25 de octubre de 2023. Dichas 
retribuciones han supuesto un incremento retributivo, respecto de las que venían 
percibiendo en el año 2022, superior al 3,5% establecido. 


Se señalan dos excepciones más en GIZAIN. Una, por realizar contrataciones sin seguir 
siempre las listas de contratación disponibles por motivos de urgente necesidad y no 
disponibilidad de trabajadores/as en las listas generadas y otra, por tener implementado 
un sistema de llamamiento que no permite una trazabilidad completa, tanto por la 
urgencia de estas coberturas, como por la limitación legal de la contratación temporal 
para una Fundación Pública. 


                                                           
1 No se tiene en cuenta al INI dada su reciente creación. 


Total Apartado 3


Etiquetas de fila INCREMENTO SALARIAL CONTRATACIONES


CONTRATACIONES-
llamamiento sin 


trazabilidad
Fundación Navarra para la Gestión de Servicios Sociales P   1 1 1 3
Fundación Pública para la provisión de apoyos a personas  1 1
Total general 2 1 1 4


DEFICIENCIAS APARTADO 3
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4.2.4 En relación con los patrocinios, subvenciones, otras entregas dinerarias sin 
contraprestación o con contraprestación de valor inferior a mercado 


Los informes de auditoría no señalan ninguna excepción en esta área.  


El resumen de la información contenida en los respectivos Anexos 8 de las sociedades 
y fundaciones, respecto a la diferente tipología de instrumentos jurídicos señalados y su 
utilización en el ejercicio 2023 es la siguiente: 


 


 


El resto de entidades declaran no tener operaciones de esta naturaleza. 


De las tareas de supervisión realizadas en esta área se ha comprobado la existencia 
de las siguientes incidencias: 


- Se han identificado como Convenios una operación de TRACASA I. (Evento Lan 
Party, 2.699 euros) que debería ser considerada patrocinio y una operación de 
NASERTIC con NICDO (Convenio para la realización de acciones de promoción y 
sostenimiento de proyectos educativos, 10.000 euros), que en realidad es una 
ayuda que da NASERTIC a NICDO para la realización de las actuaciones 
pertinentes. 
 


- Varias de las Sociedades Públicas declaran, catalogado en el Anexo VIII como 
convenio la firma de un Acuerdo entre todas ellas y CPEN para la ejecución de un 
proyecto de reforestación que pueda obtener la calificación oficial de “Sumidero de 
CO2” por el Ministerio de Transición Energética en una serie de parcelas ubicadas 
en una entidad local. Para dicho fin, CPEN además de formalizar un Convenio con 
el Ayuntamiento, firma un contrato de prestación de servicios con GAN, sociedad 
pública que se encarga de llevar a cabo las actuaciones que figuran en el convenio 


SOCIEDAD Patrocinio Convenio Premio Otras entregas sin contraprestación Total General
CAT 1.700,00            3.488,67      5.188,67             
INTIA 59.010,00          3.488,67      62.498,67           
NASERTIC 3.400,00            15.141,19   10.800,00                                                    29.341,19           
NASUVINSA 15.000,00          40.000,00   55.000,00           
NICDO 22.850,00          3.488,67      21.150,00   47.488,67           
SODENA 3.000,00            700.793,87 703.793,87        
TRACASA 5.326,45            3.488,67      8.815,12             
TRACASA INSTRUMENTAL 27.840,19   27.840,19           
START UP 670,82         670,82                 
POSUSA 670,82         670,82                 
GAN 5.141,19      33,06                                                            5.174,25             
CPEN 5.141,19      5.141,19             
CEIN 3.488,67      36.000,00   39.488,67           
NILSA 5.141,19      5.141,19             


Total General          110.286,45   817.983,81      57.150,00                                                      10.833,06           996.253,32 


FUNDACIÓN Subvención Patrocinio Convenio Otras entregas sin contraprestación Total General


FUNDACIÓN MIGUEL INDURAIN 372.065,01                77.325,00                10.000,00     4.000,00                                                           463.390,01          
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mencionado. A solicitud de CPEN, la operación ha sido autorizada por el 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente (Resolución 439/2023, de 4 
de septiembre) a los exclusivos efectos forestales y medioambientales, sin que el 
Departamento haya participado en la selección de la finca en la que se actúa y en 
la definición de sus condiciones, garantizando el respeto de los principios que rigen 
en materia de ayudas. 
 


- Además, se ha comprobado que las sociedades públicas NASUVINSA, SALINAS 
y CNAI no han declarado en su Anexo VIII los importes correspondientes a este 
Acuerdo. 


 
- SODENA declara 682.763,45€ de un Convenio con las Sociedades de Garantía 


Recíproca Sonagar y Elkargi, operaciones que fueron consideras subvenciones en 
el informe resumen del año 2021 y para las que se emitieron dos recomendaciones, 
una relativa a la inclusión por SODENA de la información correspondiente en los 
Anexos, que ya se dio por cumplida en el informe del año pasado, y otra relativa al 
análisis y control de las operaciones, junto con el Departamento Competente. 
Respecto a esta última, se han recibido los informes, tanto de SODENA como del 
Departamento de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial, 
efectuando el análisis y control requerido. La recomendación se considera 
cumplida. 


Por último y aunque no se cataloga como incidencia, se llama la atención ante el hecho 
de que constan valoraciones de la contraprestación del propio patrocinado en algunos 
casos (INTIA y NICDO), o de los patrocinadores, pero sin firmar (FUNDACIÓN MIGUEL 
INDURAIN). 


4.2.5 En relación con el cumplimiento de otros requerimientos legales.  


• Fundaciones públicas: 


Se señalan tres excepciones en esta área. Una en la FUNDACIÓN BALUARTE por 
ausencia en su página web de un apartado de transparencia donde se informe sobre la 
información institucional, organizativa y de planificación, así como información sobre 
altos cargos y personal directivo e información económica, presupuestaria y financiera; 
otra en la FUNDACIÓN APOYOS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (FUNDAPA) , por 
no cumplir los artículos 19.2 y 20.1 LF 5/2018, dado que la página web de la fundación 
no contiene la información completa exigida en estos artículos de la Ley de 
Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la última, en la 
FUNDACIÓN NAVARRA PARA LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES 
PÚBLICOS (GIZAIN) por incumplir el artículo 22.3 de la LF 5/2018 y no publicar en el 
Portal de Gobierno Abierto información sobre todas las cuentas bancarias de las que es 
titular. 
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 


De las comprobaciones efectuadas y de los resultados señalados en el apartado 
anterior, se han puesto de manifiesto las siguientes incidencias: 


1. Todos los informes de auditoría de cuentas anuales de las sociedades y fundaciones 
tienen opinión favorable, sin salvedades ni limitaciones. Se incluye un párrafo de énfasis 
en la FUNDACIÓN BALUARTE y en FUNDAPA.  


En el informe de la FUNDACIÓN BALUARTE se incluye un párrafo de énfasis porque 
se presenta un patrimonio neto y un fondo de maniobra negativo, aunque se precisa que 
el Gobierno de Navarra ha manifestado expresamente que prestará el apoyo financiero 
para posibilitar el cumplimiento de los compromisos y de las obligaciones de pago que 
aseguren la continuidad de sus operaciones. 


En la FUNDACIÓN FUNDAPA se incluye un párrafo de énfasis porque presenta unos 
fondos propios negativos como consecuencia de los excedentes negativos obtenidos en 
los últimos ejercicios, lo cual puede generar dudas sobre la capacidad de que la entidad 
siga funcionando con normalidad. No obstante, se menciona que la Fundación obtiene 
los recursos necesarios para el desarrollo de su actividad fundamentalmente a través 
de las aportaciones del Gobierno de Navarra, y en ese sentido, ha recibido en el mes 
de abril de 2024, la aportación dineraria necesaria para los presupuestos de gastos de 
funcionamiento y de inversión del ejercicio 2024, lo cual garantiza la continuidad de sus 
actividades durante el próximo ejercicio. 


2. En relación con el cumplimiento de legalidad en materia de endeudamiento y 
otorgamiento de avales y préstamos: los informes de auditoría señalan dos excepciones 
en dos sociedades públicas y otra excepción en una fundación. En el caso de SODENA, 
en relación con el incumplimiento del plazo máximo de un aval concedido. En el caso 
de START UP y GIZAIN, por conceder un préstamo y concertar un crédito, 
respectivamente, sin contar para ello con la preceptiva autorización del Gobierno de 
Navarra. 


Además de esas excepciones, de la supervisión realizada en el Servicio se han 
observado otras deficiencias en SODENA.  Por un lado, no existe pista en todos los 
expedientes del análisis realizado sobre las posibles garantías a exigir. Por otro lado, en 
cuanto a la justificación del cumplimiento de las condiciones en materia de ayudas de 
estado, en la mayoría de las ocasiones se aportan documentos sin firmar. 


RECOMENDAMOS a SODENA que quede pista en el expediente del análisis de las 
posibles garantías a exigir y que el análisis del cumplimiento normativo en materia de 
ayudas de estado se refleje mediante informe técnico firmado por SODENA. 


3. En relación con el cumplimiento de legalidad en materia de contratación: los informes 
señalan diversas excepciones en esta área. En el caso de NICDO, en relación con la 
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continuidad indebida de contratos vencidos. En otros casos CAT, GIZAIN y CNAI, 
debido a la utilización indebida de la figura del contrato menor.  Las restantes 
excepciones afectan al incumplimiento de algún requisito menor exigido en el 
procedimiento.  


De las tareas de supervisión realizadas en esta área se han constatado deficiencias en 
relación con los motivos de exclusión de los contratos en una fundación. 


RECOMENDAMOS a la sociedad pública NICDO que analice las incidencias señaladas 
en este informe, revise su actividad contractual y que elabore un plan que permita a la 
Sociedad ajustar sus contratos a la legalidad vigente.  Este Plan de Acción deberá ser 
enviado al Servicio de Control Financiero y Auditoría en el plazo de dos meses a la fecha 
de emisión del presente informe. 


RECOMENDAMOS a CAT, GIZAIN Y CNAI la revisión de sus contratos menores y la 
realización de los procedimientos de contratación correspondientes acordes a las 
cuantías estimadas. 


4. En relación con el cumplimiento de legalidad en materia de personal: los informes de 
auditoría señalan una excepción en una sociedad pública y cuatro excepciones en dos 
fundaciones. Se emite una excepción en NILSA por superar las retribuciones de su 
personal directivo las cuantías máximas fijadas en la Ley Foral de Presupuestos. En el 
caso de las fundaciones, las excepciones están relacionadas con el incumplimiento de 
los límites en el crecimiento de las retribuciones del personal y con los procesos de 
selección de personal.  


Además de esas excepciones, de la supervisión del trabajo de auditoría realizado, se 
ha constatado más incidencias que las señaladas por los informes. Por un lado, respecto 
al uso de las tasas específicas, se han detectado incidencias en cuanto al sistema del 
cálculo utilizado, al número de plazas convertidas respecto a las aprobadas y en cuanto 
al cumplimiento del objetivo que persigue la norma de reducir la tasa de eventualidad a 
un 8%. Por otro lado, se señala la existencia de complementos retributivos individuales 
adicionales al crecimiento global de la plantilla que sí deberían haber sido considerados. 
Estas deficiencias adicionales afectarían a NASUVINSA, NICDO, NILSA, GAN, 
TRACASA GLOBAL, TRACASA I, CEIN, SALINAS Y SODENA. 


Además, se señalan incidencias adicionales por superar el límite retributivo del personal 
en cuatro sociedades (CNAI, NICDO, TRACASA I.y TRACASA GLOBAL).  


RECOMENDAMOS a los responsables de la Corporación Pública Empresarial y de sus 
entidades dependientes, así como los de las Fundaciones Públicas, establecer los 
procedimientos necesarios para garantizar el cumplimiento de la normativa establecida, 
en cuanto a los requerimientos de las tasas en los contratos indefinidos y a los límites 
de los incrementos retributivos anuales.  
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RECOMENDAMOS al Departamento competente que, en la tramitación del expediente 
por el cual se aprueban las Tasas Específicas, supervise el contenido que fundamenta 
su autorización y el cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma para su uso 
extraordinario.  


5. En relación con el cumplimiento de legalidad en el otorgamiento de subvenciones y 
otras entregas dinerarias sin contraprestación:  


Las sociedades y fundaciones han declarado en sus correspondientes anexos 
operaciones de esta tipología por un total 1,46 millones de €.  


En este punto destacar de manera positiva, y a diferencia de años anteriores, la 
realización por parte de los auditores de las pruebas de coherencia solicitadas en el 
programa de trabajo. 


Los informes de auditoría no señalan ninguna excepción en esta área. No obstante, de 
la supervisión realizada se ha comprobado la existencia de operaciones identificadas 
como “Convenios” por las sociedades que deberían haber sido consideradas patrocinio 
(TRACASA I.) o ayuda, (de NASERTIC a NICDO). 


Se ha aprobado un Acuerdo entre Sociedades Públicas de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y CPEN para la ejecución de un proyecto de reforestación 
que pueda obtener la calificación oficial de “Sumidero de CO2” con una entidad local.  A 
solicitud de CPEN, la operación ha sido autorizada por el Departamento de Desarrollo 
Rural y Medio Ambiente (Resolución 439/2023, de 4 de septiembre) a los exclusivos 
efectos forestales y medioambientales, sin que el Departamento haya participado en la 
selección de la finca en la que se actúa y en la definición de sus condiciones, 
garantizando el respeto de los principios que rigen en materia de ayudas. 


Por último y aunque no se cataloga como incidencia, llama la atención que en algunos 
casos las valoraciones de las contraprestaciones exigidas en los casos de patrocinio 
son del propio patrocinado (INTIA y NICDO), o de los patrocinadores, pero de carácter 
genérico o sin firmar, (FUNDACIÓN MIGUEL INDURÁIN).  


Se mantiene la recomendación emitida en esta área en el ejercicio precedente: 


RECOMENDAMOS a los responsables de la CPEN y de sus entidades dependientes, 
así como los de las fundaciones públicas, catalogar adecuadamente los negocios 
jurídicos de esta área y cumplir los requerimientos específicos que las normas 
establecen para cada caso. 


Se emite una nueva recomendación: 


RECOMENDAMOS que el Departamento competente revise el procedimiento para 
garantizar que las actuaciones de reforestación realizadas por parte de CPEN y las 
Sociedades Púbicas se adecuen a la normativa aplicable. 
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Con respecto a la RECOMENDACIÓN emitida a SODENA en el informe resumen de 
resultados a 31/12/2021 en la que se le requería analizar y controlar las operaciones 
derivadas de los convenios con las Sociedades de Garantía Recíproca SONAGAR Y 
ELKARGI, examinados los informes, tanto del Departamento de Industria y de 
Transición Ecológica y Digital Empresarial como de SODENA, efectuando el análisis y 
control requerido, se considera cumplida.  


6. En relación con el cumplimiento de otros requerimientos legales: se señalan tres 
excepciones en la FUNDACIÓN BALUARTE, FUNDAPA y GIZAIN por incumplimiento 
de artículos de la Ley Foral 5/2018 de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno. 


Pamplona, 23 de enero de 2025 


 


La Jefa de la Sección 
de Control Financiero Permanente y 


Auditoría 
 
 
 


La Directora del Servicio deControl 
Financiero y Auditoría 


 
 
 
 


Mari Carmen García Andueza Elena Garde Macías 
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